EXPEDIENTE: IEEQ/POS/006/2023-D

INSTITUTO ELECTORAL
DEL ESTADO DE QUERETARO

CEDULA DE NOTIFICACION POR ESTRADOS

En Santiago de Querétaro, Querétaro, siendo las doce horas del tres de mayo de
dos mil veintitrés, en cumplimiento a lo ordenado en el proveido dictado el dos
de mayo de la misma anualidad, emitido por la Direccién Ejecutiva de Asuntos
Juridicos en el expediente citado al rubro, con fundamento en los articulos 50
fraccion I, 52 y 56, fraccién Il de la Ley de Medios de Impugnacién en Materia
Electoral del Estado de Querétaro, se NOTIFICA el contenido del proveido de
mérito que consta de una foja, mediante cédula que se fija en los ESTRADOS
de este Consejo General de este Instituto Electoral del Estado de Querétaro,

anexando copia del mismo. CONSTE
e §

(1R

Dr. Juan Rivera elé’mdez {I\
Director Ejecutivo de’Asuntos Juridict
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Santiago de Querétaro, Querétaro, dos de mayo de dos mil veintitrés'.
INSTITUTO ELECTORAL

DEL ESTADO DE QUERETARO
VISTO el oficio TEEQ-SGA-AC-130/2023 y su anexo signado por el licenciado

Rafael Hernéndez, actuario adscrito al Tribunal Electoral del Estado de
Querétaro?, recibido en la Oficialia de Partes del Instituto Electoral del Estado de
Querétaro® el veintisiete de abril y registrado con el nimero de folio 0435; con
fundamento en los articulos 77, fracciones Vy XIV de la Ley Electoral del Estado
de Querétaro®, asi como 44, fraccién Il, inciso d) del Reglamento Interior del
Instituto; la Direccién Ejecutiva de Asuntos Juridicos® del Instituto ACUERDA:

UNICO. Recepcion y glosa. Se tiene por recibido el oficio de cuenta, en una foja
atil, mediante el cual notifica y anexa sentencia, en trece fojas Gtiles mas
certificacion, emitida el veinticinco de abril por la Magistrada Ma. Isabel Barriga
Ruiz, recaida en el expediente TEEQ-POS-4/2023, en la que se determind, entre
otros, la existencia de la infraccién atribuida a la Asociacién Civil y la vinculacién
de la Direccion Ejecutiva del Instituto a efecto de dar cumplimiento a la sentencia

de mérito.

Documentos que se ordena agregar a los autos del expediente para que obren
como corresponda.

Notifiquese por estrados, con fundamento en los articulos 3 de la Ley

Electoral del Estado de Querétaro; 50 fraccion Il, 52 y 56 fraccién Il de la Ley
de Medios de Impugnacién en Materia Electoral del Estado de Querétaro.

Asi lo proveyé y firmé el Director Ejecutivo de Asuntos Juridicos del Instituto,

quien autoriza. CONSTE.
Dr. Juan"Rivé_ra/?énéndez
Director Ejecutivo?/ suntos Jurl'q‘ ,

JRH/MECC/ESHM

! Las fechas que se sefalan a continuacién corresponden al mismo afio, salvo mencién expresa.
2 En lo sucesivo Tribunal Electoral.

3 En adelante Instituto.

4 En adelante Ley Electoral.

% En lo sucesivo Direccién Ejecutiva.



